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Referencia: 2023/3841M

Procedimiento: Procesos Selectivos

Interesado:

Representante:  

ANUNCIO DEL TRIBUNAL DEL PROCESO PARA LA SELECCIÓN DE SEIS 
AGENTES DE POLICÍA LOCAL (OEP 2020 Y 2022)

El Tribunal en su sesión de 11 de julio de 2023, y tal y como se deriva de la correspondiente 
acta, procedió a adoptar los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Corregir el error en el apartado “SEGUNDO” del acuerdo publicado en fecha 
07/07/2023 incluido en el PDF titulado “anuncio tribunal calificaciones pruebas físicas y 
convocatoria segundo ejercicio – Sesiones 6 y 7” respecto de la aspirante Dña. Isabel María 
Sánchez Sánchez.
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SEGUNDO.- Anular la pregunta número 23 del ejercicio tipo test y sustituirla por la pregunta 
número 1 de reserva. 

TERCERO.- Publicar la plantilla de respuestas tipo test, estableciendo un plazo de CINCO 
DÍAS HÁBILES para realizar alegaciones a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente acuerdo. 

PLANTILLA DE RESPUESTAS TIPO TEST
1 A 21 B 41 D
2 C 22 C 42 C
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3 B 23 NULA 43 D
4 D 24 A 44 B
5 A 25 D 45 D
6 A 26 A 46 C
7 C 27 C 47 A
8 B 28 B 48 A
9 A 29 A 49 A
10 B 30 D 50 B
11 B 31 D
12 C 32 A
13 C 33 A
14 C 34 D
15 B 35 A
16 B 36 A
17 C 37 D
18 A 38 C
19 C 39 B
20 A 40 A

PREGUNTAS DE RESERVA
1 A
2 C
3 B
4 A
5 D

Dicha información se hace pública mediante exposición del correspondiente 
anuncio en el tablón de anuncios presencial y electrónico del Ayuntamiento. En 
relación a los acuerdos contenidos, y en función del tipo del mismo:

a) Contra los actos de mero trámite o propuestas provisionales, los interesados 
podrán presentar alegaciones ante el Tribunal, que serán resueltas en los plazos 
fijados en las actas y, en su caso, de manera previa a la siguiente prueba. 

b) Contra las resoluciones definitivas y los actos de trámite de este Tribunal, si 
estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos, podrá interponerse recurso de 
alzada impropio ante la Alcaldía del Ayuntamiento en el plazo de un mes. 

La Presidenta y Secretaria del Tribunal Calificador.
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La técnico de administración general
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